
AÑO 1908. JUEVES 17 DE SEPTIEMBRE. NUM. 211.

Soíetin iMl Sfieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.. .
Seis meses 
Tres id..

17* *50  ptas.

Bagajes.
La Comisión provincial, previa 

declaración unánime de urgencia 
del asunto, acordó, en sesión de 10 
del actual, aprobar las condiciones 
que á continuación se expresan, 
bajo las cuales ha de celebrarse la 
subasta del servicio de bagajes 
para toda la provincia durante el 
afio 1909.

1.a El contratista se obliga á 
facilitar por sí, ó por persona apo
derada al efecto, en todos los pue
blos de esta provincia, durante el 
afio de 1909, á las clases militares 
y civiles que tengan derecho á ba- 
Eajes, los que las autoridades loca
les le reclamen por medio de notas 
firmadas por las mismas y en las 
Que se expresará el número y clase 
de caballerías de carga ó tiro y 

¡ carros que necesiten, sujetos que
*a solicitan, punto de donde éstos 
Proceden, número de sus pasaportes
Pases, cartas de caridad ú órdenes 

' autoridad que las haya expedido.
simismo tiene el contratista la 

0 ligación de presentar en la Con- 
a aria de fondos provinciales, an-

del día 20 de Diciembre, una 
lsta d0 los sujetos que le represen- 
an en cada cantón ó punto de eta- 
a' á fin fiar conocimiento á los 

^Pectivos Alcaldes para que no 
UQra ent°rpecimiento el servicio.

Si la adjudicación de este

9*10  »

4*90  »

Húmeros sueltos, 25 céntimos.

Las Joyos obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su promulgación, si en ollas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el diaen que termino la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. 1° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esto Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar 
los números do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final do cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos do pe iota línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.

Seis meses....................... 10*65  »

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado.

Iparte (Oficial

PRMNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q, D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 259.)

(Gobierna Civil 

servicio no se verificase con la 
anticipación necesaria para que el 
contratista se haga cargo de su 
desempeño en l.° de Enero próxi
mo, se levantará por administra
ción desde la citada fecha hasta la 
en que aquél se posesione, siendo 
de cuenta del mismo el pago de las 
cantidades que se devenguen por 
dicho concepto.

3. a Será obligación del contra
tista tener en los puntos de etapa 
el retén de bagajes de todas clases 
que la Diputación, de acuerdo con 
la autoridad militar, designe para 
cubrir cualquier servicio extraor
dinario que ocurra.

4. a Los bagajes que se le recla
men deberá facilitarlos en el acto, 
siempre que no excedan de dos ca
ballerías mayores y dos menores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas 
en la condición anterior, se le pa
sará la orden con ocho horas de 
anticipación á lo menos, á fin de 
que pueda dar cumplimiento al ser
vicio.

6. a Si el contratista ó represen
tante en el cantón se negasen por 
cualquier causa á facilitar los ba
gajes que el Alcalde le pidiese en 
orden por escrito y con las forma
lidades establecidas en la condición 
1.a, se alquilarán de cuenta del con
tratista, imponiendo al mismo 25 
pesetas de multa si la falta fuese 
involuntaria y 125 si se probase 
que había sido de mala fe.

7. a Si esta Diputación, de con
suno con las de las provincias limí
trofes, acordase la conducción por 
ferrocarril de los presos transeun
tes y enfermos pobres, queda obli
gado el contratista á desempeñar 
el servicio en dicha forma en los 
puntos donde fuese posible verifi
carlo.

8. a Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores á 
las autoridades locales de los puntos 
á donde se dirijan, exigiendo el co
rrespondiente recibo de entrega.

9. a Las personas comprendidas 

en los párrafos l.° al 7.” del articulo 
4.° del Reglamento de 11 de Marzo 
de 1868, dictado para la asistencia 
de los pobres, se conceptúan como 
enfermos pobres para los efectos 
de este servicio.

10. Si acaeciese que el contra
tista tuviere que prestar un servi
cio extraordinario, y por tal se en
tenderá de un batallón en adelante, 
el Alcalde le auxiliará para que los 
vecinos ayuden á levantarle, abo
nándose á los mismos por aquél la 
cantidad correspondiente, según los 
tipos señalados por la Diputación, 
cuando el servicio no se verifica 
por contrata.

11. No podrá obligarse al con
tratista á conducir en los carros y 
caballerías más peso que el que se 
señala á continuación, ni él opo
nerse á que se carguen los bagajes 
con sujeción á los tipos siguientes:

Cada carro de mulas cargará de 
6 á 8 quintales métricos.

Cada uno de bueyes, de 5 á 7 
quintales métricos.

Cada caballería mayor, de 70 á 
117 kilogramos.

Cada caballería menor, de 40 á 
70 kilogramos.

12. La cantidad en que el ser
vicio quede adjudicado será satis
fecha al contratista por trimestres 
vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales, teniendo derecho 
el rematante al abono de intereses 
á razón de 5 por 100 anual por de
mora en los pagos, siempre que 
ésta exceda de dos meses, con arre
glo al art. 39 del Real decreto de 
24 de Enero de 1905.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste á las tro
pas será, sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua, ó 
sean 5 kilómetros 572 metros, que 
debe pagarle aquél á quien facilite 
un bagaje mayor, 25 céntimos por 
cada uno menor y 1 peseta 12 cén
timos por cada carro de dos mulas, 
según lo establecido por las orde
nanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 
para la traslación de presos tran
seuntes y los que se reclamen para 
los enfermos pobres, los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en los dias y horas que se 
le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para el remate será la cantidad de 
14.000 pesetas, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de 
esta suma.

16. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, indemnización de nin
gún genero, rescisiones ni prórroga 
del contrato, sean cualesquiera los 
motivos en que se fundase, puesto 
que se entiende hecho á riesgo y 
ventura.

17. Para los efectos del contra
to, se entiende que el rematante 
renuncia desde luego todo privi
legio ó fuero especial, sometiéndose 
á los Tribunales del domicilio de la 
Corporación que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse.

18. Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en la Caja de fondos provinciales 
ó en la sucursal de Depósitos la 
cantidad de 700 pesetas, ó sea el 
5 por 100 del tipo de la subasta.

19. A la subasta podrán concu
rrir los interesados por sí ó repre
sentados por otra persona, con el 
poder correspondiente para ello, 
declarado bastante á costa de lici- 
tador. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
estos poderes es el Secretario de la 
Diputación D. Pedro Tena y Sicilia.

20. En la celebración de la su
basta se observarán las reglas si
guientes:

Primera. El acto tendrá lugar 
el día 2 de Noviembre próximo, á 
las doce de la mañana, en el salón 
de sesiones de la Comisión provin
cial, bajo la presidencia del señor 
Gobernador ó del Diputado de la 
Comisión provincial en quien dele
gue, con asistencia de otro Diputa



do que designe la Diputación y del 
Secretario de la Corporación.

Segunda. Constituida la Mesa, 
se dará lectura del anuncio de la 
subasta y del art. 17 del Real de
creto de 24 de Enero de 1905.

Tercera. Terminada la lectura, 
el Presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media 
hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta, en la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, bajo sobre cerrado, y en el 
anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta del 
servicio de bagajes para toda la pro
vincia de Burgos durante el año de 
1909.» El Presidente los recibirá, 
dando á cada pliego el número que 
le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entrega
rán al Presidente cerrados y dentro 
de ellos deberá hallarse la proposi
ción ajustada al modelo, el resguar
do que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula de 
vecindad del licitador. Cuando un 
licitador presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos 
últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no podrán re
tirarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes 
de expirar el plazo de media hora, 
se anunciará en alta voz por un 
alguacil ó portero, de orden del 
Presidente, que falta solo ese tiem
po para terminar el plazo de admi 
sión; y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Pre
sidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz 
de la proposición en él contenida y 
sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

Novena. En el mismo acto de 
la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula de vecin
dad del licitador, fuera del caso 
previsto en la regla 5.a, y las que 
no se ajustaren al modelo, siempre 
que las diferencias puedan produ
cir, á su juicio, duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de exis
tir esa duda deba de admitirse la 
proposición , aunque el licitador 
manifieste que está conforme en 

que se entienda redactada con es
tricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas.

Undécima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas, los 
cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del re
mate.

Décimatercia. Todo lo que ocu
rra se consignará por el Secretario 
en el acta de la subasta, la cual ha
brá de extenderse sin levantar la 
sesión, será leida en voz alta por el 
Actuario, adicionadas á continua
ción las pretextas ó reclamaciones, 
firmando las personas que consti
tuyan la Mesa, los reclamantes que 
quisieren y el Secretario.

21. Hecha la adjudicación defi
nitiva, se requerirá inmediatamen
te al rematante para que dentro 
del término de diez dias presente el 
documento que acredite haber au
mentado la fianza hasta el importe 
del 20 por 100 del total de la su
basta; y completada la fianza, se 
citará al rematante para que en el 
dia que se señale concurra á la 
formalización del contrato.

22. El contratista queda obliga
do á cumplir todas las disposiciones 
del Real decreto antes citado y á 
las responsabilidades que por el 
mismo se impone.

23. Las proposiciones se redac
tarán en papel del sello undécimo 
y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , según

cédula personal adjunta, se obliga 
á desempeñar el servicio de baga
jes en toda la provincia de Burgos, 
durante el año 1909, que principia
rá en l.° de Enero de 1909 y ha de 
terminar en 31 de Diciembre del 
mismo año, con sujeción en un 
todo á las condiciones del pliego 
inserto en el Boletín oficial núm...., 
correspondiente al dia... de Septiem
bre del año actual, por la cantidad

de.... (en letra la cantidad y sin
enmienda alguna) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Lista de los cantones ó puntos de 
etapa que eocisten en esta provincia.

Aranda de Duero.
Bahabón.
Barbadillo del Mercado.
Belorado.
Briviesca.
Burgos.
Castrogeriz.
Cilleruelo de Bezana.
Cogollos.
Covarrubias.
Cubillo del Campo.
Cubo.
Estepar.
Fuentecén.
Hontomin.
La Gallega.
La Nuez de Arriba.
La Puebla de Arganzón.
Lerma.
Medina de Pomar.
Melgar de Fernamental.
Miranda de Ebro.
Monasterio de Rodilla.
Moradillo de Roa.
Ofia.
Pampliega.
Pancorvo.
Quintanilla Escalada.
Revilla del Campo.
Revilla-Vallejera.
Sasamón.
Soncillo.
Tubilla del Agua.
Ubierna.
Valdenoceda.
Vadocondes.
Villadiego.
Villafranca Montes de Oca.
Villalta.
Villanueva Argafio.
Villarcayo.
Villasante.
Villasana.
Zalduendo.
Lo que, ejecutando dicho acuerdo, 

se publica en este periódico oficial 
en cumplimiento á lo dispuesto por 
las disposiciones vigentes, dictadas 
para la organización de este ser
vicio.

Burgos 14 de Septiembre de 1908.
El, GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

Circular.
Con esta fecha se remite al Mi

nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por 
D. Ricardo González y D. Federico 
Riaño, vecinos de Cerezo de Rioti- 
rón, contra una resolución de este 
Gobierno que confirmó un acuerdo 
del Ayuntamiento negándoles la 
posesión en los cargos de Alcalde y 
primer Teniente de Alcalde.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento del ar
ticulo 26 del reglamento de proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos 14 de Septiembre de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudor?- 

presentadas por los Recaudador^ 
de las Zonas de Miranda de Ebr 
Lerma, Roa y Sedaño para la liqu¡’ 
dación del tercer trimestre del eje? 
cicio actual, he dictado, con está 
fecha, la providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri 
mestre del actual ejercicio los con- 
tribuyentes por territorial, indas- 
trial, minas, carruajes, casinos, y 
segundo trimestre del impuesto’do 
utilidades, en los dos períodos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu. 
blicaron en el Boletin oficial y en 
la localidad respectiva, con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 
37 de la Instrucción para el ser
vicio de la recaudación de contri
buciones é impuestos del Estado
y el procedimiento contra deudo
res á la Hacienda de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que determina el 
art. 47 de la citada Instrucción; en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres dias no satisfacen el 
principal y recargos referidos se 
pasará al apremio de 2.° grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Agente eje
cutivo de las zonas respectivas, el 
cual firmará el recibí en las factu
ras que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 15 de Septiembre de 1908 
=El Tesorero de Hacienda, Anto
nio López.=V.° B.°=El Delegado 
de Hacienda, Solano.

Prymfccnnas SnMrialte 

Santa Cruz de la Salceda.
D. Agustín Miguel Villamayor, Se

cretario del Juzgado municipal 
de este distrito,
Certifico: Que el encabezamien 

to y parte dispositiva de la senten
cia dictada en el juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado á instan
cia de D. Antonio Velázquez Nava
rro, contra D. Eugenio Baciero, de 
esta vecindad, sobre reclamación 
de cinco fanegas de trigo bueno, es 
como sigue:

Sentencia.—En Santa Cruz de la 
Salceda á 5 de Septiembre de 1908 
el Tribunal municipal compuesto 
del Sr. Juez municipal D. Isidoro 
Martin y Martin y los adjuntos Don 
Hipólito Miguel Villamayor y Don 
Telesforo Ceza Martínez, habiendo 
visto y reconocido el anterior ju* 
cío verbal civil celebrado en este



juzgado entre partes, como deman
dante D. Antonio Velazquez Nava
jo y como demandado D. Eugenio 
Baciero, ambos m yores de edad, 
casados, vecinos de esta villa, sobre 
reclamación de cinco fanegas de 
trigo bueno ó su equivalencia en 
efectivo.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
que debemos declarar y declara
mos rebelde al demandado Eugenio 
Baciero, condenándole al pago de 
la cantidad reclamada y las costas, 
declarando firme el embargo pre
ventivo practicado, anunciándose 
el encabezamiento y parte disposi
tiva en el Boletín oficial de la pro 
vincia. Asi por esta nuestra senten 
cía, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Isidoro Martin.—Hipólito Mi- 
guel.=Telesforo Ceza.

Promulgación.—Leída y promul
gada ha sido la anterior sentencia 
estando el Tribunal municipal cele
brando audiencia púbiica en el dia 
de su fecha, de que certifico. = 
Agustín Miguel.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido la 
presente, que visa y sella el señor 
Juez municipal en Santa Cruz de 
la Salceda á siete de Septiembre de 
19O8.=E1 Secretario, Agustin Mi
guel—V.° B.°=E1 Juez municipal, 
Isidoro Martin.

Censo (Slectoral. 

certificación para subsanar aquel 
defecto. Asi bien, se dió lectura del 
art. 22 de la ley que por no haberse 
reunido la Junta, aparece sin cum
plir.

En vista, pues, de la anterior co
municación y artículo, se procedió 
á subsanar aquellos en la forma 
siguiente:

Dándose en igual forma lectura 
de la certificación de la Alcaldía en 
las que aparece ser los Concejales 
actuales de mayor número de votos 
á excepción del Alcalde y Teniente 
D. Fernando Montes, D. Marcelo 
Sanz y D. Gerásimo Sanz Escolar, 
respectivamente.

El Sr. Presidente, en su cense 
cuencia, declaró constituida la Jun 
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Mauricio Herrero 
García, vocal de la Junta de Refor
mas sociales; Vicepresidente pri
mero, D. Fernando Montes, vocal 
Concejal del Ayuntamiento que ob
tuvo mayor número de votos en 
elección popular; Vicepresidente 
segundo, D. Marcelo Sanz Renes, 
designado por la Junta entre sus 
vocales por votación en la que no 
tomaron parte los suplentes; voca
les por territorial, D. Pedro Beltrán 
Niño y D. Mateo Contreras; suplen
tes, D. Juan Iglesias Blanco y don 
Roque Sancha Cuesta; vocales por 
industrial, D. Marcelo Sanz Renes 
y D. José Sebastián Rubio; suplen
tes, D. José Larrea Cabia y D, Ma
teo Gutiérrez Revilla; vocal como 
ex-Juez más antiguo, D. Vicente 
Escolar Cabia; suplente, D. Pedro 
Escolar Cabia; suplente del Conce
jal que obtuvo mayoría de votos á 
excepción del Sr. Sanz vocal de 
esta Junta, D. Gerásimo Sanz Esco
lar; Secretario, D. Octavio Merino 
Antón, que lo es de este Juzgado; y 
por último se acordó designar como 
locales públicos, que preceptúa el 
art. 22 de de la ley, para el primer 
colegio la Escuela pública de niños 
y para el segundo colegio la Es
cuela pública de niñas, secciones 
únicas.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de esta 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los Sres. concurrentes 
de que certifico.=Mauricio Herre- 
ro.=Fernando Montes.=Mateo Ra
mos. = Pedro Beltrán. = Marcelo 
Sanz.=Octavio Merino.

Lo inserto concuerda con su ori
ginal al que me remito. Y para que 
conste y remitir al Sr. Gobernador 
civil, en cumplimiento de lo acor
dado, libro la presente que firma y 
visa el Sr. Presidente en Torresan
dino á 27 de Diciembre de 1907.= 
Octavio Merino— V.° B.° =E1 Pre
sidente, Mauricio Herrero.

Junta municipal de Tórtoles.
D. Felix Izquierdo Gutiérrez, Se

cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa, 
Certifico: que en el libro de ac

tas de sesiones que se celebran por 
esta Junta en el corriente Año, se 
encuentra la que, copiada á la le
tra, dice asi:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este distrito para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la Provincial:

En la villa de Tórtoles á 21 
de Diciembre de 1907, reunidos 
en la sala de sesiones del Ayunta
miento, previa convocatoria, A la 
hora de las ocho, bajo la presi
dencia del Vocal designado por la 
Junta local de Reformas sociales, los 
demás individuos de dicha Junta 
nombrados en sesión de 26 de Sep
tiembre último, se dió lectura por 
el Secretario de una comunicación 
de la Junta provincial del Censo 
en la que se ordena se subsanen los 
defectos advertidos por la misma 
en la constitución de esta Junta, 
consistentes en el nombramiento 
del suplente del Concejal y el vocal 
y suplente del ex Juez municipal.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

Que se nombre suplente del Con
cejal, á D. Pedro Esteban Delgado; 
ex Juez municipal, á D. Manuel 
Pinto Moreno; suplente del ex Juez 
municipal, á D. Eusebio Zumel Gil.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo electoral en 
la forma que á continuación se ex
presa:

Presidente, D. Benito Esteban 
Delgado, Vocal de la Junta de Re
formas sociales; Vicepresidente pri
mero, D. Mariano Esteban de la 
Cruz, vocal Concejal del Ayunta
miento que obtuvo mayor número 
de votos en la elección popular con 
exclusión del Alcalde y los Tenien
tes; Vicepresidente segundo, D. Eu
genio Gaona Delgado, designado 
por la Junta entre sus vocales por 
votación en la que no tomaron par
te los suplentes; Vocales por terri
torial D. Manuel Marqués Martínez 
y D. Serapio Esteban Páramo; su
plentes, D. Juan Zapatero Niño y 
Felipe Arroyo Zumel; Vocales por 
industrial, D. Eugenio Garcia Del
gado y D. José Suarez Noval; su
plentes, D. Calixto Vitores Madri
gal y D. Vicente Renedo Carrascal; 
Vocal como ex Juez más antiguo, 
D. Manuel Pinto Moreno; su suplen
te, D. Eusebio Zumél Gil; suplente 
del Concejal que obtuvo mayoría 
de votos, D. Pedro Esteban Delgado; 
Secretario del Juzgado, D. Félix 
Izquierdo Gutiérrez.

En este estado, y después de acor
dar se remitan copias de esta acta 
al Sr. Gobernador y al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se

sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurren
tes, conmigo el Secretario, de que 
certifico—Benito Esteban. = José 
Suarez—Serapio Esteban.=Manuel 
Marqués. = Secretario, Félix Iz
quierdo.

Es conforme con su original á 
que me remito. Y para que conste, 
expido la presente, visada por el 
Sr. Presidente, en Tórtoles á 21 de 
Diciembre de 1907—El Secretario, 
Félix Izquierdo—V.° B.°=E1 Pre
sidente, Benito Esteban.

Junta municipal de Valdorros.
D. León Arnaiz Ausin, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa,
Certifico: que en el libro de ac

tas de la expresada Junta, obra 
una que, copiada, es como sigue:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este distrito para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la provincial.

En el pueblo de Valdorros á 22 
de Diciembre de 1907, reunidos en 
la sala de sesiones del Ayuntamien
to, previa convocatoria, á la hora 
de las doce, bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal D. Claudio Or- 
doñez, con asistencia de D. Felix 
Barrio Saiz y D. Román Ausin Re
villa como propietarios y mayores 
contribuyentes que fueron designa
dos para vocales de la expresada 
Junta en sesión de 30 de Septiembre 
último, D. Simón Barrio Ortega y 
D. Fermin Ausin, suplentes; voca
les por industrial, D. Gaspar Martí
nez López y D. Francisco Marijuan, 
y como mayores contribuyentes 
que tienen derecho y voto para 
compromisario en elección de sena
dores, D. Isidro Barrio Arlanzón, 
D. Saturnino Diez Revilla, D. Pe
dro Ortega Castrillo, D. Braulio 
Gil Revilla, D. Anselmo Diez Re
villa, D. Mariano Ortega Castrillo 
y D. Antonio Ortega Conde; se dió 
lectura por el Secretario de una co
municación de la Junta provincial 
del Censo en la que se ordena se 
subsanen los defectos advertidospor 
la misma en la constitución de esta 
Junta, consistentes en que se ex
prese el concepto en que han sido 
elegidos los vocales y que se pro
ceda á la elección de suplentes.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á la desig
nación de los vocales y suplentes.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Claudio Ordóñez 
Revilla, Juez municipal; Vicepresi
dente primero, D. Mariano Ortega 
Castrillo, vocal Concejal del Ayun
tamiento que obtuvo mayor núme
ro de votos en elección popular; 
Vicepresidente segundo, D. Satur
nino Diez, designado por la Junta 
entre sus vocales por votación en 
la que tomaron parte los suplentes; 

Junta municipal de Torresandino.

D. Octavio Merino Antón, Secreta
rio de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa,
Certifico: que el acta de la se

sión celebrada en este dia por la 
Junta municipal del Censo electo
ral, es del tenor siguiente:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este distrito, para subsanar los 
defectos observados en su constitu
ción por la provincial y cumplir 
el art. 22 de la ley.

En la villa de Torresandino á 27 
de Diciembre de 1907, reunidos en 
la sala de sesiones del Ayunta
miento, previa convocatoria, á la 
hora de las once, bajo la presiden
cia del Sr. D. Mauricio Herrero, vo
cal designado por la Junta de Re
formas sociales, los demás indivi
duos de dicha Junta que al final 
firman, nombrados en sesión de 30 
de Septiembre último, se dió lectu- 
ra por el Secretario de una comu
nicación de la Junta provincial del 

en8o, en la que ordena se subsa
nen los defectos advertidos por la 
misma en la constitución de esta 
nota, consistentes en la omisión 
6 suplente del Concejal de este 
Juntamiento, por haber sido de- 

^gnado por suerte vocal por indus-
> y por tanto no comprendido 

n a certificación de la Alcaldía, 
or 0 que se ha reclamado nueva 



▼ocales por territorial, D. Felix Ba
rrio Saiz y D. Román Ausín Heri
lia; suplentes, D, Simón Barrio Or
tega y D. Fermin Ausin Arlanzón; 
vocales por industrial, D. Gaspar 
Martínez López y D. Francisco Ma- 
rijuan; suplentes, D. Antonio Orte
ga Conde y D. Anselmo Diez Revi
lla; vocal como ex Juez municipal, 
D. Pedro Ortega Castrillo; suplente, 
D. Isidoro Barrio Arlanzón; suplen
te del Concejal que obtuvo mayoría 
de votos, D. Basilio Gil Revilla.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de este 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurren
tes, conmigo el Secretario, de que 
certifico. = El Presidente, Claudio 
Ordóñez. = Vocales, Mariano Orte
ga-Saturnino Diez.=Felix Barrio. 
=Román Ausin.=Simón Barrio.= 
Fermin Ausin. = Gaspar Martínez. 
= Francisco Marijuan. = Antonio 
Ortega. = Anselmo Diez. = Pedro 
Ortega. = Basilio Gil— Secretario, 
León Arnaiz.

Es copia que concuerda con su 
original á que me remito. Y para 
conste y surta sus efectos, expido 
la presente que firmo y sello con el 
Sr. Presidente, de que certifico, en 
Valdorros á 22 de Diciembre de 
1907—El Secretario, León Arnaiz. 
— V.° B.° = El Presidente, Claudio 
Ordóñez. 
-----  ——» — --------

Junta municipal de Villafruela.
D. Teodomiro Maté Simón, Secreta

rio habilitado del Juzgado muni
cipal de esta villa,
Certifico: que en la Secretaría 

de mi cargo hay una acta de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de esta villa que, copiada á la 
letra, dice asi:

Acta de la sesión celebrada por 
la Junta municipal del Censo elec
toral el dia 27 de Diciembre de 
1907.

En la villa de Villafruela á 27 de 
Diciembre de 1907, reunidos en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, 
previa convocatoria al efecto, á la 
hora de las nueve de su dia, bajo la 
presidencia del Sr. Vocal designado 
por la Junta de Reformas sociales 
de esta localidad, los demás indivi
duos de dicha Junta nombrados en 
sesión del dia 30 de Septiembre del 
corriente año, se dió lectura por el 
Secretario de una comunicación de 
la Junta provincial del Censo, en la 
que se ordena se subsanen los de
fectos observados por la misma en 
la constitución de esta Junta, con
sistentes en que se designe el se
gundo Vicepresidente y se haga el 
nombramiento del suplente del Con
cejal y el del vocal del ex Juez mu
nicipal y suplente.

En vista pues, de la anterior co
municación, se procedió á nombrar 
aquéllos en la forma siguiente:

Acto continuo se procedió al 

nombramiento de Vicepresidente 
segundo entre los vocales designa
dos por la Junta sin tomar parte los 
suplentes, dando el resultado si
guiente: por mayoría de votos don 
Blas Maté Ramos; en seguida se 
procedió al nombramiento del su
plente del Concejal D. Gabriel Mar
tínez y apareciendo de los antece
dentes suministrados por la Corpo
ración municipal que D. Santos 
Maté Tamayo es el que más votos 
ha^obtenido en elección popular des
pués de aquél, se procedió desde 
luego designarle para suplente. Al 
momento se procedió al nombra
miento del vocal del ex-Juez mu
nicipal de este distrito, resultando 
elegido D. Ecequiel Alvaro Nava
rro, que es el más antiguo de los 
mismos.

Sin dilación se pasó á designar el 
suplente de dicho vocal, aparecien
do que D. Elias Cristóbal Tejedor 
ha desempeñado el cargo de Juez 
municipal más antiguo después de 
D. Ecequiel Alvaro; la Junta, por 
unanimidad de los vocales concu
rrentes, acordó designarle para su
plente.

Presidente, Felix Tamayo Maté, 
vocal de la Junta de Reformas so
ciales; Vicepresidente primero, don 
Gabriel Martínez Cabía, vocal Con
cejal del Ayuntamiento que obtuvo 
mayor número de votos en elección 
popular con exclusión del Alcalde 
y los Tenientes; Vicepresidente se
gundo, D. Blas Maté Ramos, desig
nado por la Junta entre sus vocales 
por votación en la que no tomaron 
parte los suplentes; vocales por te
rritorial, D. Perfecto Maté Ramos y 
D. Serafín Tejedor Arnaiz; suplen
tes, D. Zoilo Navarro Maté y D. Ci
rilo Cristóbal Tejedor; vocales por 
industrial, D. Federico Calleja Lo
zano y D. Sebastián González Pas
cual; suplentes, D. Hermenegildo 
Muñoz González y D. Francisco 
González García; vocal como ex- 
Juez municipal, D. Ecequiel Alvaro 
Navarro; suplente, D. Elias Cristó
bal Tejedor; suplente del Concejal 
que obtuvo mayoría de votos, don 
Santos Maté Tamayo; Secretario 
interino, D. Teodomiro Maté Simón.

En este estado, y después de acor
dar se remitan copias de este acta 
al Sr. Gobernador y al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente 
acta que firman los señores concu
rrentes, conmigo el Secretario. = 
Felix Tamayo. — Ecequiel Alvaro. 
^Cirilo Cristóbal.=Perfecto Maté. 
=Sebastián González.=Santos Ma- 
té.=Elias Cristóbal, = Zoilo Nava
rro. =Blas Maté.=Serafin Tejedor. 
=Francisco González. —Teodomiro 
Maté.

Y para que conste y surta sus 
efectos en cumplimiento á lo orde
nado por el Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electo
ral de Burgos en 16 de los corrien
tes, se extiende la presente visada 

por el Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo de esta locali
dad y sellada con el del Juzgado 
municipal que firmo en Villafruela 
á 27 de Diciembre de 1907.=El Se
cretario habilitado, Teodomiro Maté. 
=V.° B.°—El Presidente, Felix Ta
mayo.

Junta municipal de Villahoz.
Acta de sesión celebrada por la 

Junta municipal del Censo electoral 
para subsanar los defectos observa
dos en su constitución por la pro
vincial.

En la villa de Villahoz á 22 de 
Diciembre de 1907, reunidos en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, 
previa convocatoria, á la hora de 
las once, bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal, los demás indi
viduos de dicha Junta nombrados 
en sesión de 8 de Agosto últi
mo, se dió lectura por el Secretario 
de una comunicación de la Junta 
provincial del Censo en la que se 
ordena se subsanen los defectos ad
vertidos por la misma en la consti
tución de esta Junta, consistentes 
en la falta de nombramientos de los 
suplentes del Concejal y del ex Juez 
municipal.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente:

Resultando que el ex Juez muni
cipal que sigue en antigüedad al 
nombrado vocal de esta Junta es 
el actual Juez municipal D. Luis 
Gutiérrez Val y á este le sigue en 
igual concepto D. Longinos Alva- 
rez Val, por unanimidad acordaron 
nombrar suplente del ex-Juez al i 
citado Sr. Alvarez Val, y para su
plente del Concejal que obtuvo ma
yor número de votos en elección 
popular á D. Osbaldo Martinez Bar
tolomé, Concejal de este Ayunta
miento que sigue al vocal propie
tario, excluidos el Alcalde y los Te
nientes.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la forma 
que á continuación se expresa:

Presidente, D. Luis Gutiérrez 
Val, Juez municipal; Vicepresiden
te primero, D. Leopoldo Alvarez y 
Alvarez, Concejal del Ayuntamien
to con mayor número de votos en 
elección popular; Vicepresidente se
gundo, D. Miguel Ballesteros Cam
po, designado por la Junta entre 
sus vocales; Vocales por territorial, 
D. Darío Martinez Alvarez y don 
Honorio Alvarez Alvarez; suplen
tes, D. Melchor Val Ballesteros y 
D. Victor Ballesteros Ruiz; Vocales 
por industrial, D. Miguel Balleste
ros Campo y D. Constantino Frias 
Hernández; suplentes, D. Manuel 
Casado Valpuesta y D. Melquíades 
Alonso Alcalde; Vocal como ex 
Juez más antiguo, D. Emiliano de 
Quevedo Val; su suplente, D. Lon
ginos Alvarez Val, ex Juez muni
cipal; suplente del Concejal que ob
tuvo mayoría de votos, D. Osbaldo 

Martinez Bartolomé, Concejal qUe 
sigue en mayoría de votos y de nía 
yor edad; Secretario, D. Cándido 
Saez Alcalde, que lo es del Juzgado 
municipal.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de este 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre. 
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente acta 
que firman los señores concurren- 
tes, conmigo el Secretario, de que 
certifico.=Luis Gutiérrez. =Emilia- 
no de Quevedo.=Leopoldo Alvarez. 
=Miguel Ballesteros. =Constantino 
Frias.=Victor Ballesteros. = Mel
chor Val.=Manuel Casado.=Cán- 
dido Saez.

Es copia que concuerda con su 
original. Y para que conste y en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
vigente ley Electoral, expido la 
presente, que visa y sella el Sr. Juez 
municipal, en Villahoz á 22 de Di
ciembre de 1907.=Cándido Saez.= 
V.° B.°=Luis Gutiérrez.

Anuncios (Oficiales

Alcaldía de Barbadillo del Mercado.

Terminado el presupuesto muni
cipal de este distrito para el año de 
1909, se halla expuesto al publico 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á fin de que 
los vecinos puedan interponer las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Barbadillo del Mercado 12 de 
Septiembre de 1908.= El Alcalde, 
Valentin de las Heras.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sierra en Tobalina.
Villaespasa.
Peñaranda de Duero.
Quintanilla San Garcia.
Tubilla del Lago.

Anuncias paniculam

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana......................  46723

Reintegros . .  ............... 28399*78

imprenta de la Diputación Provincial

Diferencia en más.......... 18323'22

ABONOS MINERALES
Primeras materias, únicas que nece

sitan los labradores.
SÜPEBFOSFATOS — AMONIACOS — POTASAS

BN SACOS PRECINTADOS CON GARANTÍA

Marca extra Saint Gobaint.
Precios de fábrica para los Sin

dicatos agrícolas de la provincia.
José Miguel Oliván.—Burgos
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